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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
CONVENIO DE CONTRATO No. Dt.1-0093•2018-T02 

OBRA PÚBLICA: ONTRATISTA: 

REHABILITACIÓN DE LA IMAGEN EDGAR ALBERTO 
URBANA BARRIO DEL ENCINO, META 2: OMEZ CANTU, I.C. 
ANDADORES POLÍGONO 1 JARDÍN DEL 
ENCINO, EL ENCINO Barrio, 
AGUASCALIENTES Mpio. 

ÁREA RESPONSABLE: 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

OBRA PUBLICA DERIVADO POR LA INVITACION 
RESTRINGIDA ESTATAL No. IRE-008-2018 PAQ. 01 

1 , 

CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACION EN TIEMPO 

~ 
!lentes' 

olwrawn clei10k~ 

Co~venio adicional de ampliación en tiempo al contrato de obra pública a base de precios unitarios y \ 

tie1 po determinado identificado con el número DM-0093-2018, que celebran, por una parte, el ~ 
Mu1icipio Aguascalientes, representado por la Lic. María Teresa Jiménez Esquive!, Presidenta 

Mu1icipal de Aguascalientes, Lic. Luis Alberto Rivera Vargas, Síndico Procurador del H. 

Ayuntamiento, Lic. Jaime Gerardo Beltrán Martínez, Secretario del H. Ayuntamiento y Director 

Ge~eral de Gobierno, lng. Alfredo Martín Cervantes García, Secretario de Finanzas Públicas 

Mu+ cipales y Marco Antonio Licón Dávila, Secretario de Obras Públicas Municipales, a qulen en 

lo sucesivo se le denominará "El Municipio" y por otra parte a EDGAR ALBERTO GOMEZ CANTU, 

1.c.,¡ en su carácter de persona física a quien en lo sucesivo se le denominará "El Contratista" de 
1 1 

acuerdo con las siguientes declaraciones y cláusulas: 1 

Declarac ones 

DECLARA EL MUNICIPIO: 

1. Ser una Institución jurídica política y social de carácter público, con autoridades propias funciones 

espf cíficas y con libre administración de su hacienda con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

cuya finalidad consiste en organizar a una comunidad en la gestión de sus intereses, proteger y 

fombntar los valores de la convivencia local y prestar los servicios básicos que ésta requiera. Así 

misf o tiene la potestad para normar directa y libremente las materias de su competencia, conf?rme a 

lo establecido por los artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Me) icanos, 66 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, 2 Y 3 de la Ley Municipal para 

el Er tado de Aguascalientes. 

2. La Lic. María Teresa Jiménez Esquive!, resultó electa Presidenta Municipal de Aguascalientes, 

seg f n constancia de mayoría emitida por el Instituto Estatal Electoral de fecha ocho de junio del 

201r, y de conformidad con la declaratoria publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 26 

de Diciembre del año 2016, número 52 tercera sección, en el cual se declaran válid s y legales 

las b1ecciones correspondientes, quien de conformidad con el artículo 66, párrafo cu rto, de la 

Con:stitución Política del Estado de Aguascalientes, está facultada para Presidir al Ayunt mi~nto y 

rep ~esentar al Municipio política y administrativamente. Que las facultades de la Lic. Marí eresa 

Jimt nez Esquive!, en sU calidad de Presid nta Municipal e Aguascalientes, deriv de lo 

dis9uesto en el numeral 38 de la Ley Municipa ara el Estado d guascalientes, cuya fracció X V II 

la faculta para celebrar a nombre del Mu pio y por acuerdo d 1 Ayuntamiento, todos los ac s y 
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conl enios necesarios, conducentes al desempeño de los negocios administrativos y a la eficaz 

pre~tación de servicios públicos municipales, en relación con el primer párrafo del artículo 98 del 

Código Municipal de Aguascalientes, dispositivo normativo que establece que el trámite y resolución 

de llos asuntos, competencia del Municipio de Aguascalientes, corresponde originalmente al 

Presidente Municipal. 

3. Qu, el Lic. Luis Alberto Rivera Vargas, resultó electo primer Síndico 1 propietario del Municipio de 

Agu
1

ascalientes según constancia de mayoría emitida por el Instituto Estatal Electoral de fecha ocho 

de junio de dos mil dieciséis, de conformidad con la declaratoria publicada en el Periódico Oficial 

del ¡Estado de fecha veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis, número cincuenta y dos, 

ter~era sección, en el cual se declaran válidas y legales las elecciones correspondientes, fue 

des¡gnado Síndico Procurador en Sesión Extraordinaria del Cabildo del Municipio de Aguascalientes, 

de ,echa dos de enero de dos mil diecisiete, quien está facultado para la procuración, defensa, 

proroción y representación jurídica de los intereses municipales, en términos de los Artículos 

ses
1

enta y seis, sesenta y siete de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, 

diecisiete, cuarenta y dos, fracciones tercera, cuarta y décimo octava, de la Ley Municipal 

par~ el Estado de Aguascalientes y diecisiete del Código Municipal de Aguascalientes. 

4. Qu~ el Lic. Jaime Gerardo Beltrán Martínez, fue designado Secretario del Honorable 

Ayu
1

ntamiento y Director General de Gobierno, en sesión ordinaria de Cabildo del Municipio de 

Aguascalientes celebrada en fecha nueve de marzo del año dos mil dieciocho y que dentro de 

sus l facultades se encuentra la de validar los documentos oficiales del H. Ayuntamiento, de 

conl ormidad a lo dispuesto por la fracción V del artículo 120 de la Ley Municipal para el Estado 

de Aguascalientes, y del artículo 107 fracción VIII y X del Código Municipal de 
""-

Agl!lascalientes. ..-~- ......:.:~-::~m 

s. Qu~ el lng. Alfredo Martin Cervantes García, fue designado Secretario de Finanzas Públicas "?--.~--" 
Mu1icipales, el día 02 de Enero del año 2017 en sesión Extraordinaria de Cabildo, nombramiento 

que¡ fue publicado en el periódico oficial del estado No. 2 de fecha nueve de Enero del año dos mil 

diecisiete, en la tercera sección del tomo LXXX, y que dentro de sus facultades se encuentra la de 

Ad~inistrar las Finanzas Públicas y Hacienda Municipal entre otras, de conformidad con lo dispuesto 

con l el artículo 121 de la citada Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, en aplicación 

arm
1

ónica con la totalidad de fracciones que conforman el numeral 108 del Código Municipal de 

Aguascalientes. 

6. Qu~ la Lic. María Teresa Jlménez Esquive!, de acuerdo a lo establecido por el Capítulo XV de la 

Constitución Política del Estado de Aguascalientes, así como en el Título segundo del Capítulo 

seg~ndo del Código Municipal de Aguascalientes, de manera específica en su artículo 98, designó a 

Ma~co Antonio Licón Dávila, como Secretario de Obras Públicas del Municipio de Aguase lientes, 

oto~gándole las facultades referidas de acuerdo al artículo 109 del Código Municipal para ejer rlas a 

partir del día dos de Enero del año de 2017. 

7. ouJ señalan como su domicilio legal el ubicado en la Plaza de la Patria esquina con la 

Colr n, Sin Número, Zona centro, de la Ciudad de Aguascali · tes, Ags. 

8. Quienes en representación del H. Ayun~amie (o de Aguascali 

conr ratarse y obligarse en los términos del sente documento. 
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o. Qu~ para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato la Secretaria de Finanzas 

Públicas Municipales, autorizan la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato en el 

oficilo de autorización No. 2018-PDM-0093-UR-04-043 de fecha 7 de Mayo del 2018, bajo la 

sigJiente estructura como lo dispone los Artículos 26 y 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Rel~cionados para el Estado de Aguascalientes cuyas siglas son (LOPSREA) y su reglamento, 

que~ emplearán en lo sucesivo en el presente documento: 

Tipo de inversión PROGRAMA DIRECTO MUNICIPAL 
Programa: UR- URBANIZACIÓN 
SubLI programa: 04 - CONST., AMP. Y REMOD. DE PLAZAS CIVICAS, PARQUES 

RECREATIVOS, JARDINES 
Obra: DM-0093-2018- REHABILITACIÓN DE LA IMAGEN URBANA 

1 BARRIO DEL ENCINO, META 2: ANDADORES POLÍGONO 1 
Localidad: JARDÍN DEL ENCINO, EL ENCINO Barrio, AGUASCALIENTES Mpio. 

"El Contratista" declara: 

10. Qul EDGAR ALBERTO GOMEZ CANTU, I.C., en su carácter de Persona Física, el cual se identifica 

ple1amente con Credencial de Elector para Votar emitido (a) por el Instituto Nacional Electoral con No. 

IDMEX1584018359, que su registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social con el No. 

AOf 11863101, su registro en eiiNFONAVIT con el No. A0411863101, su registro en la Secretaría 

de ~acienda y Crédito Público con el No. R.F.e. GOCE781117T29, y que está dado de alta en el 

Padrón de Contratistas del Estado de Aguascalientes con el No. 249. 

11. Qul tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para 

obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato, manifestando bajo protesta decir verdad 

quel cuenta con la experiencia técnica que exige la obra contratada y el sujeto de la Ley. 

12. "El f ontratista", señala como domicilio legal para los fines del presente contrato en la: 

 

13. QuJ con fecha 15 de Junio 2018, celebraron el Contrato de Obra Pública a base de Precios 

UniJarios y Tiempo Determinado identificado con el número DM-0093-2018, en el cual "El 

Co~tratista" se obligó a realizar los trabajos especificados en la Cláusula Primera de dicho 

inst
1

rumento y por un monto descrito igualmente en la Cláusula Segunda. 

".El Contratista" declara bajo protesta de decir verdad: 

14. Que conoce el alcance de las modificaciones materia del presente Convenio adicional, las cuales está 

disÓuesto a realizarlas, que tiene capacidad jurídica para obligarse y que dispone de la organización 

y lob elementos materiales y humanos suficientes para cumplir con ellas. Habiéndose suscrito ambas 

partes las declaraciones anteriores, están de acuerdo en sujetar el presente Convenio adicio al de 

Ambliación en Tiempo de Contrato de Obra Pública referido a las siguientes: 

Cláusulas 

PRIMERA: TIEMPO: Se modifica el tiempo original del Contrato de Obra 

Tierhpo Determinado identificado ~~~ número DM-0093-

desbrltas en base a lo que ensegui/' efiere. 
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RESl MEN 

%DELCONV. % DE CONV. CONTRA LO 
OlAS CONTRA LO ORIGINALMENTE 

1 

CALENDARIO ORIGINALMENTE CONTRATADO 
CONTRATADO ACUMULADO 

TIEMfO DEL CONTRATO ORIGINAL: 90 DÍAS 

TIEMPO DEL 1ER. CONVENIO: 13 DÍAS 14.44% 14.44% 

TIEMfO DEL 2DO. CONVENIO: 13 DÍAS 14.44% 14.44% 

TOTA!L: 
1 

116 OlAS 28.89% 

Por l lo cual el Tiempo Total para realizar la Obra Pública ya referida quedará estipulado para 

realizarse en un plazo total de 116 días calendario. 

QuJ el presente Convenio adicional de Ampliación en Tiempo de Obra Pública estará regulado por lo 

enu
1

nciado en el Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el \ 

Est~do de Aguascalientes. Que la ampliación representa un 14.44 % del tiempo original 

con~ratado. 
Obra: DM1

1

_0093- REHA~ILIT ACIÓN DE LA IMAGEN URBANA BARRIO DEL ENCINO, META 2: ANDADORES 

POUIGONO 1 JARDIN DEL ENCINO, EL ENCINO Barrio, AGUASCALIENTES Mpio. 

SEGUNDA: oeLETO: El objeto del presente Convenio adicional de Ampliación en Tiempo de Obra Pública es 

motivado y fundado en base a "Dictamen técnico para justificar la formalización de convenios 

(mo~ificatorios o adicionales)" emitido por la Dirección de Supervisión y firmado el 04 del mes de 

oci ubre del 2018. 

TERCERA: PRbGRAMA: Las partes acuerdan que para la programación de los conceptos y volúmenes 

estibulados en el presupuesto anexo, "EL CONTRATISTA" presenta, a la firma del presente 

instrumento, la cuantificación de los conceptos de obra, el calendario de trabajo, indicando los 

horarios, la tabla de asignación de recursos y los diagramas de Gantt y de Ruta Crítica del Programa 

Gerleral contratado, donde inciden los trabajos motivo del presente Convenio, "EL CONTRATISTA" 

se dompromete a concluirlos precisamente en un plazo de 116 días calendario, realizarlo de acuerdo 
1 • 

con ¡el programa, montos mensuales de obra, presupuesto, cantidades de obra y Precios Unitarios, 

apr<Dbados por "El Municipio" y que firmados por las partes, forman también parte integr te del 
1 e · d.· 1 presente onven1o a 1c1ona . 

CUARTA: Aml as partes convienen en que, con excepción de lo que expresamente se estipula en los té;minos 

del 1 presente Convenio adicional, seguirán rigiendo todas y cada una de las demás Cláusulas del 

Conltrato ~e Obra Pública y Tiempo Determinado identificado con el número DM-0093-2018. '\\ j 
QUINTA: GA~ANTIAS: Se exime de presentar la Fianza de Cumplimiento en base a lo establecido en el ~ 

artículo 91 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mism?s, y 

SEXTA: 

a lo establecido en la fianza de cumplimiento del contrato en el inciso F). 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: Para la interpretación y cumplimiento del presente Conve 

adidional de Ampliación en Tiempo de Obra Pública, al igual que en el Contrato de Obra Pública q 

dio prigen al presente Convenio adicional, las partes expresamente se someten a la jurisdicción d 

los r ribunales del Estado de Aguascalient y/o Federales en a materia ya que sea por disposición 

de ley o por la elección que "El Muni · 10" haga para tal e cto, por lo tanto "El Contratista" 

ren ilincia al fuero que pudiera nderle por razón d domicilio presente, futuro o por 

cualquier otra causa. 
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, . El ~resente !convenio adicional de Ampiiación en Tiempo de Obra Pública se firma 
Octubre del 2018 

en original el día 05 de 

Lic. 
Presi 

el 

Lic. Ja ime G rdo Beltrán Martínez 

~ SecrJtario H. Ayuntamiento y Director 

General de Gobierno 

1 , 

lng. Miguel An uizar Botello 
Direbción de Supervisión de Obra 
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Por "El Municipio" 

c. 1s Alberto Rivera Vargas / 
Síndico Procurador del H. Ayuntamient , 

lng. Alfredo M 
Secretario de Finanzas Públicas Municipales 

Persona Física 

Testigos 
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